
Kúm 419

SB PÜBÙCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para.cada capital de provinciaolesde que'éé pública 
oficialmente en ella, y desde .cuatro dias despues para' lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviern- 
bredei8S7}..' .\ ’, .'i'/ ‘ ' '-

Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en dos Boletines' onciales, s?¡ han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo cónducto 
lo pausarán a los editores .de los mencionados, periódicos; 
Beales órdenes de’^ de ’Abril ÿ 9' dé Agósto de Í 839./

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

_ 1.^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares v ‘
• autorizados por los; Exemos Sres. Ministros 

®^®s. Directores generales de la Administración!
publica.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fivre la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de dundo procedan

3.“^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de .pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia. . _

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero.de Hacienda pública, AdministradoB 
de Propiedades y Derechos del Estado,, y demás depende»- 
cias de la Administración económica provincial.

..o.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

' PRiMERA SEGCIOÍ^.

PRESIDSNGIA . DEL CONSEJO. DE JIINI.STROS.

Se M. la Reina nuestra Señora 
(q. D’ g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin. novedad 
en su importante salud, ,

Madrid 4 dé Noviembre de 1867.

Gaceta del 30 de Octubre de 1867,.

Ministerio dé Gracia y’Justicia.

REALES ORDENES.

. , He. dado cuenta; á la Reina, (que 
Dios guarde), del e.xp.ediente instruido 
con motivo ,de consulta . elevaría á 
este Ministerio .sobre la aplicación ,del 
art. 5.° del Real decreto, de. 27 de 
Junio último, en el, caso de quedos 
Escribanos numerarios de los Juzga
dos .suprimidos pretendan trasladarse 
á la cabeza de los partidos judiciales 
á que aquellos han. sidos agregados; 
y en su vista, .

Considerando que los Escribanos 
numera-rtos tienen derecho,, .según 
.sus, títulos, para actuar así en .lo 
escriturario corno en lo ’udiciah . 

.Que. lo dispues.to' en d . reierido 
art. b<’ del Real decreto, de supresión 
de,algunos Juzgados para. que.los Es
cribanos actuarios puedan, so licitar su 
traslación á la cabeza de los .partidos 
respectivos,- lo mismo, debe: ser a.pli- 
cable- á los. simples. Escribanos de 
actuacionec que á los Escidbanos.n.u- 
merarios, porque el derecho dn estos 
se extiende, según la antigua legis
lación. al desempeño de lanactuacio
nes judiciales:

Que las, prescripciones vigentes 
permiten que los Notarios ejerzan en 
todo , su diskito notarial,, sin más 

limitación que- la cónsignada éñ el 
art. '4.* del Real decreto de 28 de' 
Diciembré último: • ï "

Que debiendo considerarse distrito i 
notarial el del Juzgado á que perte
nezca el pueblo de la residencia del í 
Escribano numerario, en dicho dis
trito es donde puede' ejercér su oficio:

S. M. se ha servido resolver lo 
■siguiente: ' ■ -

1. Que los antiguos Escribanos 
numerarios de los Juzgado,s suprimi
dos que, por virtud de lo dispuesto 
para los ¿implemente actuarios en el 
art.' S? dél Real decreto de 27 dé 
Junio último, pretendan 'su 'trásla'cion : 
á la cabeza del partido', podrán inter- ' 
venir en las actuaciones' judiciales y 
extra-judiciales en todo el distrito Í 
Botarial, con la limitación que expre
sa el art '4.'’ del Reaí decreto de 28 S 
de Diciembre de 1866; y '

2. Que: para todos los ' etocto,s 
legales se repute distrito notari Edel 
Escribano numerario el del Juzgado ; 
á que pertenezca el pueblo de la resi- 
dencia de dicho Escribano. ■

De Real orden lo digo á V. S. para ’ 
los efectos Oonsiguientes. Dios guar- i 
de á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 1,8.67.—Roncali. j 
Sr. Regente de ia Audiencia de .... j

limo. Sr.: He dado cuenta á la • 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido en virtud de una consulta de 
la Sala de gobierno de la Audiencia -¡ 
de Barcelona, en la que á consecuen
cia de lo,expuesto, á la misma por la 
Junta directiva del Colegio de Nota
ries de aquel territorio, diace,presente i 
in conveniencia .de .que se. dicte una 
medida que facilite, la inscripción en i 
los, Registros de la. Propiedad, de-las ! 
escrituras de- enajenación, de bienes 
enfitéuticos, otorgadas en. Cataluña 
con anterioridad á la Real orden dé 7 
de Noviembre de 1864, qu.e por care
cer de la firma, y aprobación ; de los 

señores directos no hayan sido cerra
das y signadas por los Notarios auto- 
rizantes. :

Vista la citada Real órden de 7 de 
Noviembre de 1864, por la .cual se 
resolvió que las escrituras de trasla
ción de dominio de bienes , enfitéuti
cos se cierren y signen en Cataluña 
por. el Notario en el acto de su otor
gamiento de modo que surtan efectos 
legales y puedan ser registradas; en- 
téndiéndose sin embargo que cuando 
por motivos atendibles, que' se con
signarán en la escritura, no haya si
do . posible • hacer constar en 'ella la 
aprobación del dueño del dominio di
recto, el derecho de este quedará á 
salvo, consign ando le' así en el docu
mento'y en eh R'^gistro á la manera 
qué se ejecuta-, conforme á la lev Hi
potecaria, en los títulos que contie
nen cláusula resolutoria; í

Y considerando que las mismas 
razones que sirviéron de fundamento 
A esta' disposición, aconsejan y justi
fican la adopción de medidas auáro- 
gais para 'todás las escrituras de igual 
clase otorgadas' con anterioridad á 
dicha Real órden, á fin dé que, sin 
perjuicio de "los derechos dedos due- 
ño.s directos, puedan los interesados 
hacer uso del que les 'corresponda en 
virtud del acto ó' contrato en ellas! 
consi'gnado, como podian-hácerlo an
tes de que 'rigieran las leves del No-, 
tari ado é Hipotecaria, puesto que es
taba admitida por una práctica cons
tate la inscripción de tales escritu
ras, : aunque n'> estuviesen'- cerradas 
ni siguada.s por el Notarinautorizan- . 
t->, lo que no puede verificarse en el 
dia por no permitirlo la legislación 
vigente; ■

De coníormidad con,. lo 'propuesto 
por V.'S., 'se día. servido S. -M. resol
ver lo siguiente: . ; v

- 1? Lasprimerasc0piasdelas.es- 
frituras de traslación detoominio de 
bienes enfitéuticos otorgadas en 'Cata
luña, antes.- de la Real órden de 7 de

Noviembre de 1864 se certaráti y au
torizarán por el Notario con su signo 
y firma, luego que para ello séa re
querido por parte interesada, á -fin de 
qué produzcan los efectos indicados 
en la citada Real órden, debiéndó 
consignar en el cierre que quedan a 
salvo el'laudeniio y lós demás dere
chos que correspondan' á lús dueños 
directos, cuando no se haya hecho en 
la escritura esta prevención.' ‘

2.® Las copias a que se refiere el 
artículo anterior se cérrarán y signa
rán á su continuación por el Notario 
autorizanté'ó el que le haya sustitui
do legalmente, con la fecha del día 
en que lo verifique.

Si no hubiese espacio en la misma 
copia, se- unirá él papel correspon
diente- para lal cOncIusion • del cier
re. En este semxipre.safá qué se cierra 
signa y firmá' en cúmplimiento y -pa
ra los efectos de esta Real órden'.

Lo mismo deberá practicar el No
tario que- expida la primera cópia, 
si no-se hubiese librado al - otórgánte 
la escritura.''- ' 0

Y 3.® La.s eopiás así cerradas po
drán ser inscritas endos Registros dé 
la Propiedad,, si no adolecen de otros 
defectos que lo impidán; debiendo-el 
Registrador hacer constar en los res
pectivos asientos lo que resulte de la 
escritura ó^ dé la nota puesta en el 
cierre relati va miente á ' los derechos 
que correspondan á tos dueños' direc
tos por razón del trasriaso consigna
do en aquella, del modo que se pre
vino en la Real órden'dé V de No- 
vierabré-de 1864. '

De la propia Real órden lo digo 
á V. I. para su cOnOci'm'iénto y.efec
tos consiguientés. Dios guarde, á V. I. 
muchos años. ' Madrid 28 de Octubre 
dé 1867.—Roncali,
Sr. Subsecretario de este Ministerio..
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1672
Oaceia del 2^ de OcUibre de 1867, !

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con objeto de e.stablecer las 
bases para proceder á la venta de las 
fábricas de pólvora y materias explo
sivas de que se lían incautado las de
pendencias de este Ministerio en vir
tud de lo dispuesto en la Real Órden 
de 10 de Junio de 1865; el dictámen 
de la Asesoría general y el de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Es
tado; la Reina (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se proceda á la venta 
de las mencionÉidas fábricas bajo las 
reglas y condiciones siguientes: . '

1 .’‘ La subasta sé anunciará por 
el valor en que han, sido apreciados 
los edificios, máquinas, euséres, ter
renos y demás pertenencias de cá^a 
tábrica según el . •inventario que se 
unirá por cabeza def expedienté, y 
no se admitirá postura menor de la 
exprp-^ada cantidad.

2 .* El, remate se anunciará con 
tres meses de anticipación, y se veri
ficará el día que se señale, desde las 
doce á la una de la tarde^,.simultané,ar 
menté en esta corte, en la capital de 
la provincia y en Ja del partido donde 
radique la fábrica, ante el Juez .de 
Hacienda, Comisionado de Ventas y 
Escribano,del. mismo Juzgado. Si el 
valor de la finca no excediere de 2.000 
escudos, únicamentesq celebrarán dos 
remates, en la capital de la provincia 
y en la cabeza del partido.

.3? Terminados los remates, se 
elevarán los expediente.s por el primer 
correo á la Dirección general para 
que por la Junta superior de Ventas 
se.haga la adjudicación, al mejor pos
tor en.la ferma.correspondiente,

. 4.. El precio del remate de las 
fincas , de. mayor cuantía será satisfe
cho en 45 plazos .y 14 años, según 
previene . el art, ^G.” de la ley dé44 
de Mayo de 1855.. El primer plazo 
debe pagarse dentro de Tos 15 dias 
siguientes al de* notificarse la adjudi
cación y los restantes á su vencimien
to, con el Juteryalo dp un año cada 
uno. Los compradore.s podrán antici
par' el pago de uno ó mas plazo.s, en 
cuyo caso se. les abonará.el interés 
.máximo, de.5 por.100 al año, corres
pondiente á cada anticipo.,- Pero las 
fincas de menor cuantía, ó sean las 
que no excedan de,.2.000 escudos.en 
su valor, .se pagarán ,en 20 plazos 
iguales y en 19 años; y á los que an
ticipen uno ó mas plazos no se les ha
rá mas abono que el 3. por 100 anual.

5 .^ El comprador podrá satisfacer, 
si le conyiene, el.50 por 100 del pre
cio del remate en títulos de la Deuda 
consolidada ó diferida, admitiéndosele 
por el cambio medio del valor á que 
se cotice el dia anterior al en que 
deba realizar el plazo, conforme á lo 
dispuesto en los artículo.s 20 y 21 de 
la ley de 11 de Julio' de 1856.

6 .*^ Antes de realizar el pago del 

por insolvencia de cualquiera dedos q 
^plazo.s sucesivos, quedando sugeto á i 
la responsabilidad que corresponda y 
pudiendo venderse nuevamente la fin
ca por el Estado desde el momento en 
que uno ó mas plazos no fuesen opor
tunamente satisfechos.

12. ' Serán de: cuenta del compra
dor los gastos del expedí nté hasta la 
toma de posesión, así como4’ó's dere
chos de tasación que deban abonarse 
á los Arquitectos y Agrimensores que 
hubiesen apreciado las fábricas,, en e^ ■ 
caso de no haber sido valoradas estas 
por los Oficiales del cuerpo de Arti
llería.

13. E.n Jos deraáas tr4raites, se ob- 
servarán las reglas générales éstabíe- ' 
cida.s para.IRvarA efecto la' clésamór- 
tizacion, considerándose estás fincas 
como procedentes del Estado. . —

14. Para la fabricáciori de pólvo
ra y demás sustancias explosi vas,:" su 
almaceníqey expend ici on Jefi 'jas 59' 
blacioueS, se observarán laS : reglas ■ 
que establece la Real orden de 11 de 
Enero dé 1866, expédida por el Mi
nisterio.de la Gobernación A' inserta 
un la Gfwela- de, J/ÆiZrïyAmum.. 1-6, i 
del dia 16 de igual mes,; ó cualquiera - 
otra medida de policía que el Gobier- ■ 
no acuerde en. lo sucesivo. ; 
,15. ¥ últimamente.'paraique ear ; 
tas ventas, tengan tcvla la publicidad . 
que exigen las expecialos circunstau- 
cias,de las propiedades de que se tra
ta, cuidará la Dirección de que con 
la anticipación necesaria se reinita á ¡ 
este Ministerio suficiente, .número.,de 
ejemplares de,.cada, anunciq de subas
ta, á fin de que sq di,rijan, al dq E.sta- 
do y-.por .este á los C.ón.sules en el ex- / 
tranjero para que les den toda la .pnbli- 
cidad que,sea posible. , 

De .Real orden lo digo á ,¥,.!..,para : 
su inteligencia y exacto cumplimicn,- j 
to. Dios, guarde á; Y; I. muchos .anos,. ; 
Madrid 24 de Setiembre- de .1.867.7-- 
Barzanallaua. . , , , . ■ ; 
limo, Sr. Director general de Própie- 

dades y Derechós del Estado. :

Gaceta deUddS' ddomemljce de.\W.

Ministerio de Gracia :,y Justicia-

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la comuni
cación del Regent-! de la Audiencia 
de Canarias en que participa--háber 
admitido la fianza que ha prestado el 
Registrador dé la Propiedadd' dé 
Guia, en títulos al 3 por 1004e la 
Deuda diferida,; al tipo que fijá la 
Real órden de 5 de J nio Último ex
pedida por él M inisterio Me Hacienda, 
por considerar 'que está disposición Ra 
debido modificar lo qué-sobré el par
ticular se previno en el núm. '6 de la 
que expidió él Ministerio-de mi cargo 
en 20 de Enero de 1862;' .

La Reina (q, D. gi), dé cónformi- 
ead con lo propuesto por AL L,'se ha 
servido aprobar lo acordado "por el re
ferido Regénte y mándar qúe esta re- 

primer plazo, el comprador prestará 
una fianza equivalente á la mitad del 
importe del remate, la cual podrá 
constituirse en metálico, en títulos 
de la Deuda consolidada ó diferida 
regulados por el interés que gocen al 
tipo común de 100 escudos efectivos 
por cada 6 escudos de renta ó interés 
anual; en acciones de carreteras ú 
oblig'aciones del Estado.por subven
ción á ferro-carriles, por su valor no
minal, ó en fincas rústicas ó urbanas 
que radiquen en E.'^paña, cuyo valor 
se fijará capitalizándolas al tipo da 4 
por 100 sobre el valor en renta por 
que]resulten amillara as para el pago 
de la contribución territorial. .

7 .’‘ Si esta fianza, que no se alza
rá hasta qué la Hacienda reciba el 
total importe dé los plazos, se presta- 
'se en papel habrá de acreditarse que 
este ha sido adquirido en Bolsa con 
las formalidades necesarias para im- 

.pedír su reivindicación, según la ley 
■ de Sl de Marzo de 1861.

8 .* En el caso de afianzarse en 
fincas, si el rematante fuese una so
ciedad extranjera, se exigirá que el 
fiador sea un particular; y de todos 
modos se habrá de exigir al fiador 
que acompañe los títulos de propiedad 
y certificación del Registro respecti 
vo, para acreditar la libertad- de las 
fincas; que renuncié expresamente 
los beneficios - quede correspondan se
gún las leyes, cOnstituyéndosé prin
cipal pagador; que en el caso de ser 
casado se obligue la. muger a no de 
ducir contra su marido demanda de 
terceríaa por razón de dote, paraferna
les ú. otros .cualesquiera bienes que 
puedan eorresponderle para hacer ine
ficaz la acción del E-tado. precedien
do la licencia del marido y juramento 
de la muger de no haber sido violen
tada para el contrato; y por últiipo, 
que se inscriba la escritura en el Re 
gístro , correspondiente, conforme á lo 
prevenido en la ley Hipotecaria. Es.- 
tas-mismas, circunstancias' se exigirán 
cuando .ul comprador preste la fianza 
con bienes propios; y tanto este como 
el fiador en su caso debérán renunciar 
cualquiera fuero quedes corresponda, 
sometiéndose á las Autoridades admi
nistrativas y Tribunales contencioso- 
administrativos españoles en,todas las 
cuesti nes: que puedan suscitarse con 
relación á estas venías.

9 .‘' - Las fianzas serán aprobadas 
por los Gobernadores de provincia, 
previo informe de las Administracio
nes de .Hacienda y de los l^romotóres 
fiscales respectivos; correspondiendo 
á los mismos Gobernadores acordar 
la- cancelación cuando haya recibido 
la Hacienda el precio del remate.

10 . Al eiitregar el comprador, el 
primer plazo Otorgará pagarés obli- 
gándose al pago de los restantes.

11 . :E1 pago del primer plazo y la 
aproba.cion .de la fianza dará derecho 
al comprador para entrar en la pose
sión de da fábrica y las pertenencias 
que haya rematado, la cual recibirá 
en la forma que establecen las leyes. 
Este derecho lo perderá el comprador

solucion sirva de regla general para 
todos los casos análogos.

Lo que de Real órden comunico á 
V. L para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guardé á. V. L 
muchos- afios. Madrid 81 de Octub-rfï 
de 1867.—Rqncali.. ' -

Sr, ^Subsecretario de esta Ministerio.-

Gaceta del 5 de ¿Vomembí'e de 1867.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

; beneficencia y Vanidad.—dfe^o-

■ Pasada-á informe del Real Consejo 
dé Sabidád la .Gónsúfiá q¡jp con 'fech^ 
3 de Junio último elevó el Subgober- 
.naidof dé. Méupfc.a. 4M Dirección .ge; 
nerai de Beneficencia- y Sanidad, 

’ acerca de 4 4’lq?i-^lLT^^ TP^.^^niie^ 
nido.accidentes d.urante.el viaje y lle
guen á aquel departamento con géne
ros ,éxpurgables debe ; contárséles la 
cuarentena desde-que termina la des
carga, ó desde que fondean en la res- 
peéti va'consigna, lo ' ha e’vaenádb en 
los términos siguientes:

«Exemo, Sr.: En sesión de ayer 
aprobó esté Consejo el dictámen de su 
'SéCeion segunda que á continuación 
Se inserta: ' " ' ' ' '

La Sección sé ha 'enteradé dé la 
consulta elevada , por el Director -del 
lazareto de Mahou, acerca de si á los 
buques que han tenido accidentes, 

j durante el viaje y lleguen á aquel de- 
pártaménto con générés exp'urgable.s 
debe contárseles la cuarentena,, desde 
que termina la descarga de estos, 3 
desde que fondean en la respectiva 
consigna. . \ . - . " ■ .

Da origen á la consulta la llegada 
à aquél lázaretó' de ía edrheta'espáno- 
lá4/?05g -y Gardien pfocedénle' de 
Buenós-Aires con cargámeútó dé che- 
ros, qué salió de aquellá' plaza el 24 
de Marzo último’ con patente limpia 

■y que él 3 de Abril siguiente perdió 
un ' fió mb fe dé la tripriláción á consé- 
cuéncia de üuapleítro-nedínanta, pa- 
deci miénto qué lía caracterizado asi él 
Médico’ del lazareto 'po'r TOs ififiimies 
que le dió el Capitan, contentes con 
el diario d® la navegación qué detalla 
él curso de la enfér-médadí Dicho bu
que llegó á Cadiz én 24 de Máyo y 
fué admitido á obsérVacibn;j pero al 
dia áig-uienté, á' ■cónsecuencia dé la 
Rael órden de la mí sal a fecha, fúé 
despédidO para el' lazareto (¡e Málion 
eñ donde sé le sujetó al trato de pá" 
tente súcia. ‘ ■

Vista la ley dé’Sanidad de 28 de 
Noviembre dé 1855, y en especialtós 
aí‘tícúlós84 y 41: '

Vistas las reglas 19’ y 24 de la Real 
órden de 25 de Abril último.:

Considerando' que él buqué en.cues
tión por su procedencia y el accidente 
ocurrido á su bordo erá natural que 
inspirase alguna sospecha, 'toda vez 
qué ho estaba plenamenté justificada.
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sino por referencia,:’:là»• icausa de la 
muerte del viajero que falleció dqran- • 
te la travesía: ' \ r ‘

CúnsiderandÓ' qud íá Junta de Cá-: 
Ai? oJíró can 1^ eaiitpJa AsWa-iide^pi- Í 
diendo al beque-para^iazaí-eto sdeip:^ i 
iíi:isfpo:dift,;eu que.recibió.la,fleal/AJl- í 
den.de'?5:dejA.brib:ú.lUine en-.lA.^uie ! 
-se ejicangaba .dp--: inaypr ^ escr^EppIb^v i 
dad en..el .ciMnplin!i;ieidp;d.e. las medi-t : 
dasea.nitariaí^, siendo iwPKqriabiie i>a/.’a : 
iiaponerlas.fíá.' la wenon sospecha q-nP i 
pudiera-ofrecer-la naye; i

Considerando que al sujetar el buh Í 
q&e abtrátQ riig’orosoÆn. .^MabonJ el i 
Director no hizo ni asi qué: Henardcon j 
^íc^^lL4^^-W»9.1iprqp^^^J^^^ i 
gda 13 de la deal órden de 6 dedunio i 
de 186'0 brdéna' qdé’ níb^fta' Jdiita j 
pueda alterar los acuerdos de otra, y i 
segundo porque; él-buque llevaba á j 
la vez géneros es.pp’i-gabl'Sp ;

La Sección cree procedente que se i 
apruebe -la ^eondutíta' bbsérVáda 'per i 
la Junta de .CádizVy e'l Director del ; 
lazareto de Mahon, y que se reco- : 
raiéódé'''igual 'Coidpdrtarnibhto' para : 
casos análogos á- los'dénias' funciona- ; 
nos del raipo; v respecto á la consulta 
qqé se hace sobre el, tiempo, e-n que : 
deberá empezarse a contar la puaren- i 
tena à los buqués que arriben á Ío's ■ 
lazaretos para purgaría,, debe estarse 
á lo que propone en esta misma fecha 
el Copsejo .cón,' niptivo de'< consulta : 
semejante del Director del mismo i 
InzarétO. i

'Tengo él ' hóhor dé elevar 'a V.-'E; 
lá'consultá que preeede-para da'feso- • 
'dneiou' de'-'S.-Ma i'dévodvî'éndo ids An
tecedentes que là' niótiváng retnitidos j 
á-esta'’Corporación ’oou'fechá’^'áT de • 
Julio próximo pasadó;’»’ iH -upuea i 

Y'confermándóséTaBéinA-(iqj.’DJg'‘.) i 
Con 10 propíiesto pór elé-xpresadópílto ' 
■■Cuerpo,': se' ha úli'g'nadó "apróbhr da { 
conluCta obsérVadáqioC los- Di'neétOres i 
dé Sanidad^'marftima á’ qué el ‘GfínSé^ 
j’ó iseu'réfí'eré, ' mandandO aual’ Apropió i 
tièmAo sé-publíque esta’R'éal-dispósi- • 
ción :eh lá ’6^¿?éZ¿2:' ¿fé^-j^^n¿Z:J'’p^ i 
cohócirarento de los ó-obérnádoCés 'Me i 
las provincias marítimdáiyulo'ló ’s'Di- i 
rectores del ramo,-y-con objeto de que j 
atemperenasUípontlucta.jxáj: e^íja p^es- i 
cripciqn yp: ! purantoa- caíoq,.análogo? i 
puedan-presentarse en lo .supesiyp,' 

De Real órden lo digo á V. S. para : 
su inteligencia y demás .efectos. Dios 
guarde à V.''S."mucbos áfió.^'.,'Madrid ■ 
22' dé. Octubre dé’''Í867\—Vaíeró'jy i 
Sotó. p ' :

Sr: Gobernador de la. provincia de.;í..> í

SEGUXDA'M3íCC!0N. i

..¿GOBtEW^DE LA'lpO^

ocP; fíoan: ! ; . ; ajo /.ouioid Oí :
■ Cl-RCCLAR,--ÑÚBÍ^M.788¿'*^ ’^o ’ 

ó o- v-c:'0.0 ,á-i ; .
Los Sres. Alcaldes de esta-provin,: ' 

cia.,.,destaca.n}entps de la Gurdia cyvil 
y demas dependientes, de mi autbrí- i; 
,dady proGederán .por ^ cuantos .medias 1 
estén á su alcance á-la Lusca y captu-1 

ra del jóven Alberto Vivo, de 17 años, 
estatura regular, color moreno, bas
tante pecoso, nariz.-:.;corta y ancha, 
ojos negros, grandes,ópelo negro, cara 
larga, viste ■ antalon de patencur in - 
glé de color claro, gaban de color 
de pasa, muy corto d.e mangas y som
brero hongo á la matin era ;’• y en caso 
de ser habido se pondrá á mi disposi
ción conjas seguri ¡ades debidas, ocu
pándole todo el dinero que lleve en su 
poder como igualmente los papeles.

Valladolid 5 de "Octubre de 1867. 
Manuel Ureña.

TEIXERA SECCION

Núm. 4.789.

Don Rafael’Solis Li’ébana, Juez de- 
primera instancia de esta villa de' 
Medina del Campo y .su .partido. '

Hago saber: que por Don Marcelo 
Lorenzo Rueda, de esta vecindad, séi 
ha presentado á este Juzgado la pre
tensión cuyo tenor y el dél auto pro
veído, son como sigue:

Pretensión. --Don Marcelo Lorenzo 
Rueda, vecino de esta villa, como 
elector del, distrito deP partmoyjudi- 
ciad; de la misma, á Y. S con da de
bida consideración eXpone: quioDon 
Trifon GarciayGurcra,—casado, pro
pietario, natural y vecino de la villa 
deJLa Seca, no se halla inscrito en las 
listas electorales, y como el expresado 
Don 'Trifon reúne los requisitós que 
la ley exige; á, V. S. suplica: que ha- 
bielndo por presentada esta instancia 
coa-Ta fé de bautismo, cédula de ve
cindad y talones de haber pagado y 
pagar mayor cuota que la ley previe
ne; se .sirva mandar que se incluya 
en-, das listas al Don Trifon Garcia y 
Garcia; previa la-instFncGÍon-d.el opor- - 
tuno expediente, pues como lo supli
co.procede en justicia que pido, juro, 
etcétera'. Medina'del’Gampo’á dos de 
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Marcelo Lorenzo.

Auto. Por presentada la precedeh- 
te iisolicitud de inclusion eu las listas 
electorales, y constando al que pro

Núm. 4.7761.

FACTORÍA DE ÜTENSILIÓS DE VALLADOLID

.Nola- (1« los arlieiilos de sumpisiTO, atlguindos por g^sUon difeefa en estí FacKfia.iae di cargo duranle el raes

D¡a. Pueblos donde ée han veri- 
fe ' qíicadó..' :

G Gd fe ¿NOMBREN..;
' de ToS' vendedoi^ég.' G

Precio, i

■-'Escudos, 1 Aje ¡te...

WICÜLOS.

• .æ Paja para 
rellenos.

¿pros g ■Quín la les- met. Kilogramos.

Valladolid. Sanios Martin. 1 . 0,393. 'WJ

: Valladolid 31 de Octubre de 1867. —El Administrador, Palricio'Monleto.,"^V.° B.”—Él CQmj^arÍo ' de Guerra Inspector, 

Juan Fernandez y Sierra. • y fe V J

vee, que el solicitante Don Marcelo 
Lorenzo Rueda tiene el éarácteride 
tal elector, para hacer usoM@'l dere
cho concedido por la ley electoral 
paro reclamar la inelusioppen'aque
llas de Don Trifon Garcia ÿ Garcia, 
S. S.’^ djo: publíquese esta preten
sion por edictos que se fijaién ohi la 
villa de La Seca y eu el ^‘Qleíiñ^ó/i- 
cial de la provincia, parâ .qué eu ei 
término de à dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y ¿siet% Jde 
que yo él Escribano doy fp.-y'Rafael 

, Solis Liébana.—Ante mí, Ramón Ror 
Í drigúéz? , / p
1 Para los efectos prevenidos ep fe 

ley electoral, 'expidb“ eT ¡?resenteUn 
Melina del Campo á dos de Noviem- 
bre de mil ochocientos sesenta y’siete. 
/~Por mandado de S- S.^¿ Ramón 
.Rodriguez. i ;

QULN'rAVSEGCiON,

Núm.,4.787. ;

, Ayuntamiento conslituciónal de ’
G .Ciguñuela,

Autorizado competenlemeniteePAyún- 
lamienlo que presido, publica la- ya- 
canle de Médico Cirújano i {jluláfe de 
esta villa, dolada la asisteitcfe Me do^ 
pobres -en doseieidos ''escudqá^;- paga,do$ 
poíTri mes liés dél presiípuésló uïiiiuci- 
pal, pudiendo calcular las iguales de jos 
demás vecinos en ochocientos es5u(íos 
y coinq oil-os': cienhfede los libidos y 
golpes de mano airada, qué en junio 
suman unos mil y eien eseudos, paga
dos lodos por trimestres aun adplanta
dos los de las ¡gualas, si el profesor lo 
solicitase.J G

La población dista hora y media; de 
Valladolid, muy sana y tesquishas 
aguas. : ;

Los aspirantes di’rig'rrán ”sqs' so lieltu- 
des documenladas al Presidente eh el 
lérmino de un mes, señalado para su 
provision.

Ciguñuela 24 de Octubres de ' 1867. 
—El Alcalde^ Juan Gulierrez.—El Se
cretario, Gerónimo Sanz.

Núm. 4.781.

ií Ayiintlaiaiepto constitucional de
11 éq Matapozuelos.

Gfe
y Autori^do-este Ayuntamiento por 
^el Sr. Gobernador civil de esta pro- 
;.vincia para ejecutar por contrata las 

obras de,separación de varias depen- 
cdencias cfejesta casa consistorial, cuyo 

■ coste del presupuesto formado por el 
¡ Arquitecto dé. Ta misma, asciende á 
■■384 escudos 404 milésimas, está se- 
¡ ñalado sK remate en estas oficinas 

; consistoriales pl domingo diez del 
junmediatp^imeode Noviembre y hora 
tide once á-doce de la mañana bajo el 
jpliego despond ici on es económicas que 
i con dicho presupuesto estará de mani
fiesto y antós en. la Secretaría del que

: s Inscribe .-G'' •
; Las personas que quieran intere^ 
■ sarse presentarán sus proposiciones 
: en pliegos-cerrados durante la prime- 
ra media- hora á continuación de la 

,-;Cual se hura su apertura por el órden 
jque fuesen entregados; y si dos ó más 
é proposiciones 'fuesen igualés^se abrirá 
entre sus-autor^s solamente una puja 
oral por ^paci^de un cuárfo de hora 

-adjudicandose á favor del -que haga 
^mayor baja- del precio del presupues- 
?to; sujetándoséTa redaccion^e propo- 
; siciones áL mi^delo que se^Snserta á 
; continuaron y que como garantía que 
ha de presentar cualqqiera_que tome 

imparte en ia susbasta ser^ lá consignar 
g cion en él acto’ del injporte del diez 
j por cientó-del. a que asciefide el pre* 

supuestogel cual será dévuUio excepto 
el que resufeé rematante-áTodosTos 

^ demás que hayan tomado -parte. -G • 
J Matapozuelos 29 dé Octubre ‘áb 
t 1867.—]^l Alcaide Presidente, Caye

tano Rifi’Z'‘Davila.—Por suTnandado, 
FranciscO''de P’aula Iscar, -.feecretario.

Modero jh proposieñut,

í ‘^^ filé' s>fecribe vecinrAMe...... se 
; obliga á j^ecutar las obraje repara

ción de WiaSMependenciagSe la cara
, Consistorial de......por ^. cantidad 

*^®...  (en letrp) con sugecion al pre- 
supuestOf^y condiciones de que se ha 
enteradovi qq

o ('Fecha y firma.)
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167 4. ■ ■ Núm.^4.T77. • .

Ayunlamienlo conslitucioríal de 
.Tordesillas. ,

Intentada sin éfeeló en este día por 
falta de limitadores la subasta de los 
aprovechamientos de olivacion del pinar 
deja Vega, sus pastos y los det Naval ¡y 
Moíinilfó, se anuncia un-segundo remate 
que se realizará el día diez y siete del 
corriente de -once a doce de su mañarta 
bajo los mismos tipos y condiciones que 
resultan consignados en el espediente 
de su razón .

Tordesillas Noviembre l.’“ de 1867'. 
^Jacinto Casado.

QO

kond
•fe-

en

. ANUNCIOS PARTICULARES

- COLEGIO 
INTERNACIONAL FRANCÉS, 

aaUe. de ¡a Gorguera, 8, ,^rincig)al, 
. . ‘ ien Madrid. ' .

. , los PROFESORES TIENEN SUS TITULOS 
. . CORRES,PONDIENTES. :

Hay très clasesdé enseñanza, Prima, 
ria —Elemental para los que se dedi
quen al comercio, industria o' artes. 
Superior ,para el bachillerato y car
reras especiales.

Precios dé las asignaturas:

Primera clase, 50 rs. vn. mensua
les. Segunda clase, 70. Tercera, 100. 

Se admiten internos á razón de 300 
reales yeilon mensuales, pagando por 
separado, la clase á queasistan.

El. Director de este establecimiento 
ex-erapleado superior de administrar 
.cion pública y antiguo alumno de la 

■ escuela de /ingenieros militares de 
Francia,, garantiza ni los padres de fa- 

■ railia que le ; honren con su confianza 
Jos. progresos mas satisfactorios en es- 

; las diferentes clases de .instrucción en 
. el idioma francés como en Las demás.

Para.adquirir mas detaHes, pueden 
dirigirse por si ó por escrito,; à dicho 
establecimiento. '(3—2.)

En las aceñas del puente mayor de 
. esta Ciudad, se maquila trigo â real y 
imedíola'fanegá."-'’"-" (8—2.)'

Se arriendan por uno ó mas años tos 
í pastos de la dehesa y prado, de San 
’ Martin del Monte, término de Serrada. 

Dirigirse á D, José María Rojas, ca- 
• líe de Santiago, núm. 86. (0.-^4.)

. . ‘ PÉRDIDA.

La persona que hubiese hallado una 
, galga de pi neo años, negra,, algo cer- 
■ duda, pecho,'manos y él'extremó de 

la cola blanco y otra raya tambien blan
ca desde la nariz, al pescuezo, se ser- 

i vira dar razón á D. Juan Amor Losada, 
• éñ'la'VillA'de'Rüedai.’

VALLADOLID. i
; Imprenta de Rafael Garzo Otí^ro é hijos, 

Galle delà Victoria, 24.
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